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Se ha dirigido a esta Contraloría General, ex funcionario de la Armada de Chile, 

solicitando la modificación de la fecha de su retiro, dispuesta el 1 de junio de 

1998, por cuanto, a su juicio, debió decretarse el 1 de julio de ese año, toda vez 

que no se computó su feriado legal pendiente, ni los días de permiso 

administrativo. 

 

Requerido su informe, el Director General del Personal de la Armada de Chile, 

por Oficio N° 1600/0320/5305, de 2005, señala, en síntesis, que el retiro del 

interesado fue dispuesto a contar del 1 de junio de 1998, por padecer de una 

enfermedad incurable comprendida en la medicina preventiva. Agrega que 

acreditó 17 años y cinco meses de servicios efectivos en la Institución, lo que le 

permitió acceder a la pensión de retiro que actualmente percibe. 

 

Sobre el particular, cabe señalar, que el artículo 57, letra a) de Ley N° 18.948, 

Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas, dispone que el retiro absoluto 

del personal del Cuadro Permanente .y Gente de Mar, procederá por alguna de 

las causales que indica, en lo que interesa, por padecer de enfermedad 

declarada incurable o sufrir de alguna de las inutilidades señaladas en esta la 

ley. 

 

Enseguida, el artículo 237 del DFL. (G) N° 1, de 1997, del Ministerio de 

Defensa Nacional, que aprobó el Estatuto del Personal de las Fuerzas 

Armadas, indica que las enfermedades invalidantes de carácter permanente a 

que se refiere Ley N° 18.948, serán comprendidas como acciones de medicina 

preventiva en Ley N° 19.465 y las que determine el reglamento 

correspondiente. 

 

Ahora bien, la existencia de estas enfermedades y su carácter permanente que 

inutiliza al afectado para continuar desempeñándose en el servicio y que, 

además, le significa la pérdida de la capacidad de trabajo para desempeñar un 

empleo o contrato de trabajo remunerado, serán clasificados exclusivamente 

por la Comisión de Sanidad de la respectiva Institución, sin necesidad de 

investigación sumaria administrativa, sirviendo el informe que emita dicha 

Comisión para acreditar la existencia de todos estos requisitos. 



 

De lo expuesto, se infiere que no es posible modificar la data de retiro del 

interesado, toda vez que una vez producido el retiro del personal, el decreto o 

resolución que lo dispuso no podrá ser dejado sin efecto, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 256 del DFL. (G) N° 1, de 1997, Estatuto del Personal de 

las Fuerzas Armadas precitado. 

En lo que atañe al feriado legal, es menester consignar que la concurrencia de 

cualquier causal de expiración de funciones, conlleva necesariamente la 

pérdida del feriado pendiente, pues para acceder al mencionado beneficio 

estatutario se requiere poseer la calidad de empleado en servicio activo, motivo 

por el cual no puede computarse para incrementar el tiempo efectivamente 

trabajado. (Aplica Dictamen N° 23.548, de 2002). 

 

Finalmente, respecto de los días de permiso con goce de remuneraciones, es 

útil añadir que tampoco pueden ser considerados para efectos de aumentar el 

período efectivamente trabajado, ello considerando que el otorgarlos o 

denegarlos es una facultad privativa de la autoridad del servicio y si no se 

solicitaron antes de la expiración de funciones, resulta improcedente que sean 

considerados para cualquier efecto. (Aplica criterio contenido en Dictamen N° 

21.785, de 2001). 

 

En consecuencia, en mérito de lo expuesto, resulta forzoso desestimar la 

presentación del interesado.  


